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Por la ubicación de Valle del Pacifico Centro de Eventos (VP) en el Valle del Cauca, las empresas 
transportadoras deben tener en cuenta la reglamentación de la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Yumbo, dispuesta para esta zona, es por esto que si en su evento ofrecerá a sus 
invitados el servicio de transporte al VP en vehículos tales como: buses, vans, micro-buses, entre 
otros, debe cumplir con los siguientes pasos con el fin de generar agilidad en la operación y 
comodidad a los invitados y evitar el incumplimiento de la reglamentación municipal. Tenga en 
cuenta:

La siguiente información es importante que su empresa de transporte la conozca:

Notificar a su Coordinador de Evento que su evento tiene previsto el servicio de transporte 
de personas. 
Confirmar 48 horas antes de la llegada de vehículos a las instalaciones del VP:

• Nombre de la empresa transportadora 
• Nombre de contacto
• Celular 
• Correo electrónico 
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Plano general VP

Entrada principal Autopista 

Entrada principal Mañanitas
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1 Para dejar a los pasajeros en la parte frontal del recinto, es decir, en la Plazoleta Maurice 
Armitage, el conductor del vehículo debe estacionarse provisionalmente en la bahía que 
encontrará sobre la autopista Cali – Yumbo. La otra bahía disponible para desembarque es 
Mañanitas, que se encuentra en la entrada lateral del recinto. Tenga presente que, para 
asegurar un desembarque fluido y sin contratiempos, los pasajeros deben revisar que no 
hayan dejado objetos personales al interior.  

En caso de que un vehículo requiera parquearse por más tiempo, debe hacerlo en la zona 
denominada “Parqueadero de Buses” y hacer el desembarque o embarque de los asistentes 
según corresponda.

Los asistentes deben realizar el recorrido por la zona peatonal hasta la entrada designada 
para el evento. En caso de ser desembarcados en el parqueadero de buses, deben seguir el 
túnel dispuesto en el parqueadero del sótano que conduce a las escaleras del primer piso en 
donde encontrarán el salón Meléndez y el salón Rosita Jaluf de Castro.

Después de dejar o recoger a los visitantes o participantes del evento, los vehículos deben 
salir inmediatamente del parqueadero. 

Al momento de embarcar, los vehículos deben estacionarse en el parqueadero o en una de 
las puertas de acceso que cuenta con bahías (Mañanitas o Plazoleta Maurice Armitage sobre 
la autopista Cali – Yumbo), esperando a que los participantes o visitantes completen el cupo 
para iniciar con su recorrido y darle paso a otros vehículos. 
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